
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021)1 

  

Expediente 005 2018 – 00129 00 

 

 

Previo a resolver lo pertinente respecto el poder allegado, acredítese que fue 

remitido desde el correo electrónico de la entidad demandante. Lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

(2) 

JDC 

 

 
1 Estado electrónico número 46 del 13 de abril de 2021 



Firmado Por:

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 005 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 51bcf7691b2523351331907a7952f0ffbe4ee1ed8d56ecb2580889adec1edde2

Documento generado en 12/04/2021 07:02:18 AM


